
 

AMPLIACIÓN DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO: 
“SERVICIO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN CON MENORES INFRACTORES 
INIMPUTABLES (11-13 AÑOS) Y SUS FAMILIAS” 

La Comunidad de Madrid ha diseñado un programa de apoyo socioeducativo, 
dirigido a menores entre 11 y 13 años que han cometido, presuntamente, algún acto 
ilícito y que, dada su condición de inimputables derivada de su edad y, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 
Responsabilidad Penal de los Menores, éstos no resultan susceptibles de la incoación 
de un expediente de reforma. Y tampoco de la apertura de un expediente de 
protección, dada la ausencia de indicadores de desamparo que justifique la adopción 
de una medida de tal naturaleza, toda vez que estos menores tienen a sus padres que 
ejercen de manera ordinaria esa labor de amparo y protección.  

Este programa, se plantea como una actuación tuitivo-preventiva, que requiere de un 
análisis previo de los casos en los que los menores pueden ser susceptibles de 
participar en él, por no tener abierto expediente de reforma ni medida de protección, 
y se tiene la implicación de los padres o tutores que, voluntariamente, estiman 
conveniente y útil la participación en el programa. Además, tiene una perspectiva 
holística al afrontar las medidas reeducativas, partiendo desde la consideración global 
del entorno del menor, tanto familiar como social y educativo.  

En efecto, la Dirección General de la Familia y el Menor recibe cada año centenares 
de derivaciones de la Fiscalía de Menores, adjuntando denuncias policiales, en las 
que se describen actuaciones de niños y niñas, muy graves y preocupantes, de 
violencia contra las personas y los bienes. Hasta ahora, esta Administración no ha 
tenido un programa específico para darles respuesta. En concreto, entre el año 2018 y 
lo transcurrido de 2019, se han recibido en torno a 600 derivaciones de la Fiscalía de 
Menores de la Comunidad de Madrid en relación con estos hechos. 

A modo de ejemplo, se procede a describir los actos ilícitos más frecuentes que 
recibimos de fiscalía de menores. Los atestados de la policía recogen un alto índice 
de:  

 Robo con violencia forzando cerraduras de puertas, ventanas o taquillas;  

 Robo de vehículos, bolsos, móviles, haciendo uso  de armas, como, por 
ejemplo, navajas o martillos;  

 Violencia y amenazas a otros menores y adultos, necesitando asistencia 
médica, documentada con parte de lesiones;  
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 Acoso e intimidación a través de dispositivos tecnológicos y redes sociales 
(TIC)… 

Este programa pretende responder a una necesidad específica: corregir las situaciones 
de conflicto social de los menores mediante su educación, socialización e inserción, 
posibilitando su desarrollo personal y social integral, introduciendo cambios en su 
entorno familiar y social, a través del abordaje temprano de conductas violentas, con 
una metodología centrada en el menor y su familia. En definitiva, prevenir la 
delincuencia juvenil en edades muy tempranas. 

El Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-2021, aprobado 
por Consejo de Gobierno, recoge en su medida número 178: “Poner en marcha un 
Programa de prevención familiar e individual de desarrollo personal y social, para 
asegurar la integración social de los niños, niñas y adolescentes menores de 14 años 
que incurren en la comisión de un delito y no son imputables con responsabilidades 
penales”, para dar respuesta a la preocupación de esta Dirección General en relación 
con este grave problema social. 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

 

 

Alberto San Juan Llorente 
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